
 

 

Monter

Senten

Estado 

vez, va

que dec

recabar

apoyos

ciudada

relacion

aunado

conting

indepen

manifes

totalida

tampoc

 
GLO
1. 
2. 
3. 
4. 

4.1

rey, Nue

ncia defi

de Coa

alidó la d

claró imp

r el apo

s requeri

anía; por

nado con

o a que, 

gencia no

ndiente 

stado po

ad del pl

co una im

OSARIO 
ANTECED
COMPETE
ESTUDIO
ESTUDIO
1. Mate
4.1.1. O
4.1.2. A
4.1.3. D
4.1.4. S

vo León,

nitiva qu

huila de 

etermina

proceden

oyo ciuda

dos, o a

rque el c

n la conti

por un 

o exime 

de cump

r el actor

azo esta

mposibilid

.................
DENTES D
ENCIA ......

O DE LOS R
O DE FOND

ria de la co
Origen ......
Acuerdo IE
Demanda 
Sentencia 

JUI
DE
CIU

EXP

AC

RE
DE

MA
AG

SEC
RO

CO
ZAR

, a treinta

ue confi

Zaragoz

ación del

ntes las s

adano, d

aprobar 

citado Tr

ngencia 

lado, es

a quiene

plir con 

r no evid

ablecido 

dad insup

.................
DEL CASO
.................
REQUISIT
DO ............
ontroversia
.................
EC/CG/035
local ........
impugnad

ICIO PA
RECHOS

UDADAN

PEDIENT

TOR: ED

SPONSA
L ESTAD

AGISTRA
UILASO

CRETAR
OLDÁN 

OLABORÓ
RCO  

a y uno d

irma la e

za en el 

 Instituto

olicitudes

dispensa

otra form

ribunal s

sanitaria

s criterio

es preten

los requ

dencia qu

para rec

perable p

ÍNDIC

................
O ...............

................
TOS DE PR

................
a ..............
................

5/2021 ......
................
a ..............

ARA LA
S POLÍT

NO 

TE: SM-J

DUARDO

ABLE:
DO DE C

ADA PO
CHO 

RIA: DIN

Ó: OR

de marzo

emitida p

juicio TE

o Electora

s del acto

arlo de c

ma de o

í estudió

 provoca

o de este

nden con

uisitos e

ue se le h

cabar el

ara obte

CE 

.................

.................

.................
ROCEDEN
.................
.................
.................
.................
.................
.................

A PROT
TICO-EL

JDC-123

O ARIEL 

TRIBUN
COAHUIL

NENTE:

AH ELIZ

RLANDO

de dos m

por el Tr

ECZ-JDC

al de esa

or de pro

cumplir c

obtener l

ó el agra

ada por e

e Tribuna

ntender p

establecid

haya imp

 apoyo 

nerlo. 

.................

.................

.................
NCIA ..........
.................
.................
.................
.................
.................
.................

ECCIÓN
LECTORA

3/2021 

PACHEC

NAL EL
LA DE ZA

 CLAUD

ZABETH 

O LOU

mil veintiu

ribunal E

C-22/2021

a entidad

orrogar e

con la to

os respa

avio del p

el virus SA

al Electo

por una c

dos y, p

pedido co

de la ci

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

N DE L
ALES D

CO ORTI

LECTOR
ARAGOZ

DIA VAL

PACHEC

USTAUN

uno. 

Electoral 

1 que, a 

d federat

l plazo pa

otalidad 

aldos de

promove

ARS-CoV

oral que 

candidat

por otro,

ontar con

udadanía

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

OS 
DEL 

IZ  

RAL 
ZA 

LLE 

CO 

AU 

del 

su 

tiva 

ara 

de 

e la 

nte 

V2; 

tal 

ura 

 lo 

n la 

a y 

..

..

..

..

..

..

..

..

..

..



SM-JDC-123/2021 

2 

4.1.5. Planteamiento ante esta Sala ....................................................................
4.1.6. Cuestión a resolver ....................................................................................

4.2. Decisión .............................................................................................................
4.3. Justificación de la decisión ................................................................................

4.3.1. Marco jurídico .............................................................................................
4.3.1.1. Criterio sobre el cumplimiento de requisitos legales para poder ser 

registrado a una candidatura independiente en contingencia por 
pandemia ....................................................................................................

4.3.1.2. Criterio sobre la imposibilidad material para obtener el apoyo 
ciudadano a fin de conseguir el registro de una candidatura 
independiente .............................................................................................

4.4. Determinación de esta Sala ..............................................................................
4.4.1. Son ineficaces los agravios que expone el actor en cuanto al 

desechamiento de las pruebas y retiro del spot del INE, al no combatir 
las consideraciones del Tribunal local .......................................................
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4.4.3. El Tribunal local correctamente consideró que el actor contó con las 
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5. RESOLUTIVO ............................................................................................................

GLOSARIO 

Aplicación: Aplicación Móvil del Sistema de Captación 
de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos que el Instituto 
Electoral Nacional pone a disposición para 
su uso, en el marco de los Procesos 
Electorales Locales 

Autoservicio:  Modalidad de la Aplicación Móvil con la cual 
la ciudadanía puede registrar directamente 
su respaldo a una candidatura independiente 

Comité Municipal: Comité Municipal Electoral de Saltillo del 
Instituto Electoral del Estado de Coahuila 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral:  Instituto Electoral del Estado de Coahuila  

Lineamientos: Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía que se requiere para el registro 
de candidaturas independientes mediante el 
uso de la aplicación móvil en el proceso 
electoral local 2020-2021, aprobados por el 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

Ley de Medios:  Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación 

LOPJF: Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación  

OPLES: Organismos Públicos Locales Electorales  

Protocolo de 
Seguridad Sanitaria: 

Protocolo de Seguridad Sanitaria para la 
Captación del Apoyo de la Ciudadanía, del 
Instituto Electoral de Coahuila 

Protocolo para la Protocolo para el Uso del Sistema de 
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1.4. Sentencia impugnada. El once de marzo, el Tribunal local declaró 

infundados los agravios que hizo valer el actor y confirmó el acuerdo 

IEC/CG/035/2021, del Instituto Electoral.  

1.5. Juicio federal. En contra de la anterior determinación, el veinticuatro 

de febrero el actor promovió el juicio en que se actúa.  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, porque se controvierte una sentencia del Tribunal local vinculada con 

la posible afectación al derecho de ser votado de un aspirante a obtener una 

candidatura independiente a la presidencia municipal de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza; entidad federativa que se ubica en la segunda circunscripción 

electoral plurinominal, en la que esta sala ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción IV, de la LOPJF; 

79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), y 83, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. ESTUDIO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

El juicio ciudadano es procedente, al reunir los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, 

inciso f), de la Ley de Medios, conforme lo razonado en el respectivo auto de 

admisión. 

4. ESTUDIO DE FONDO  

4.1. Materia de la controversia 

4.1.1. Origen  

En el período comprendido del trece de enero al cinco de febrero, el actor 

presentó, ante el Instituto Electoral y el Comité Municipal, quince escritos con 

los que, fundamentalmente en lo que importa al asunto, solicitaba que lo 

exentaran de la obligación de recabar los respaldos de la ciudadanía; le 

concedieran una prórroga de veinte días para poder cumplir con este 

requisito y/o aprobaran un método alterno para recolectar los apoyos.  
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Aunado a lo anterior, porque el artículo 17, numerales 1 y 2, del Reglamento 

de Candidaturas Independientes para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

dispone que quienes quieran participar en el proceso, deberán sujetarse al 

procedimiento establecido para captar los respaldos, el cual deberá fijarse 

previo al inicio del proceso electoral. 

A la par, expuso que el Instituto Electoral, con el fin de mitigar el riesgo de 

contagio por COVID-19, emitió el Protocolo de Seguridad Sanitaria, el cual 

fue remitido al actor para su conocimiento.   

Además, sostuvo que el INE incluyó en la Aplicación la modalidad 

Autoservicio, para que la ciudadanía captara de manera directa su respaldo, 

sin necesidad de tener contacto directo con la población.  

Si bien, esta herramienta tenía la limitante de que únicamente podrían 

registrarse credenciales de elector que contaran con códigos QR en su 

reverso, dejando fuera las credenciales modelo tipo C5; el Instituto Electoral 

consideró que esta situación no vulneraba los derechos del actor, porque 

esta modalidad fue incluida, únicamente, como una alternativa para facilitar la 

captación de los respaldos de la ciudadanía, pues desde un principio se 

había establecido que el modo de captar los respaldos era a través del 

registro de auxiliares. 

En relación con las fallas que presentaban algunos modelos de teléfonos 

de la marca Huawei para poder descargar la Aplicación, el Instituto Electoral 

le contestó al actor, que el INE había informado6 que, efectivamente, los 

modelos más recientes de esta compañía, al dejar de utilizar los sistemas de 

Google, sufrieron alteraciones en cuestiones de seguridad, que eran 

necesarios para el uso de la Aplicación; no obstante, esta herramienta digital 

podía descargarse en más de mil novecientos dispositivos móviles de gama 

media alta; en particular, podía usarse en más de ciento diez equipos Huawei 

y solamente en once modelos de esa marca no podía descargarse la 

Aplicación.  

Asimismo, el Instituto Electoral le dijo al actor que en el curso de capacitación 

le fueron entregados diversos manuales donde se disponían los requisitos 

mínimos que los dispositivos requerían para hacer uso de la Aplicación7; 

                                                            
5 Mediante el acuerdo INE/CG/688/2020.  
6 El cuatro de febrero el INE remitió al Instituto Electoral diversos informes vía SIVOPLE, 
correspondientes al uso de la Aplicación. 
7 En específico en el numeral 6.6 del Protocolo para la captación de datos y en el numeral 2 
del Manual de Usuario Auxiliar/Gestor Dispositivo iOS o Android.  
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ciudanía, en caso de concederle la prórroga, pues contaría con diecinueve 

días adicionales9.  

A su vez, el actor consideró que el Instituto Electoral se tardó 

injustificadamente en responder a sus solicitudes de reparar las fallas 

que presentaba la Aplicación, pasando por alto que solicitaba una solución 

rápida a las complicaciones del sistema, ocasionando que no se llevaran a 

cabo un número considerable de registros.  

Agregó, que en momento alguno le entregaron los manuales de operación, 

donde hubiera podido advertir que en ciertos dispositivos Huawei no podía 

descargarse la Aplicación; más aún, el Instituto Electoral debió especificar 

que esta herramienta tecnológica no podía descargarse en la AppGallery y 

no limitarse en decir donde sí podía encontrarse10, lo cual le generó 

confusión, en razón que carece de conocimientos técnicos sobre el tema. 

Algo semejante ocurrió con los equipos que cuentan con el sistema 

operativo iOS de la marca Apple, pues debieron informarle que existía un 

método alterno para capturar las credenciales tipo C, en el apartado 

correspondiente a las del modelo D.  

Para concluir, el actor manifestó que Instituto Electoral no había contestado a 

su solicitud de retirar un spot pautado por el INE, donde informaban a la 

ciudadanía que solamente sería válido el respaldo otorgado a un aspirante; 

pues tal afirmación se contradecía con las leyes y reglamentos de Coahuila 

de Zaragoza, porque ahí sí se permitía que una persona pueda apoyar a uno 

o varios aspirantes que compiten para lograr la candidatura al mismo cargo. 

4.1.4. Sentencia impugnada 

El Tribunal local confirmó el acuerdo IEC/CG/035/2021, al estimar 

insuficientes e infundados los agravios hechos valer.  

Sostuvo que si llegara a acceder a alguna de las pretensiones del actor, 

relativas a que se le exentara de la obligación de recabar los respaldos 

de la ciudadanía o concedieran una prórroga de veinte días para poder 

cumplir con este requisito, se vulneraría el principio de equidad en la 

contienda, en relación con los trece aspirantes registrados a una candidatura 

independiente en el proceso electoral para renovar los ayuntamientos de 

                                                            
9 Si se toma en consideración que existe una temporalidad de 39 días, de los cuales el actor 
solo solicita 20 días adicionales, quedando 19 días disponibles.  
10 Play Store (Android) o Apple Store (iOS). 
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En relación con la supuesta tardanza del Instituto Electoral de responder 

a las solicitudes de reparar las fallas en la Aplicación, el Tribunal local 

consideró, en primer término, que la autoridad competente para verificar el 

funcionamiento técnico y operativo de esta herramienta digital resultaba el 

INE, y no el Instituto Electoral, con base en el Acuerdo INE/CG688/202011, 

que dispuso que la DERFE, por conducto del Centro de Atención INETEL, 

sería la encargada de brindar las especificaciones técnicas a los OPLES y a 

la ciudadanía en general.  

Así, el actor debió comunicarse directamente con la DERFE vía telefónica o 

por correo electrónico; en su defecto, acudir directamente a las mesas de 

atención técnica y operativa, para solventar sus dudas, en términos del 

Protocolo para la captación de datos. Por tanto, el actor provocó el retraso en 

conseguir una respuesta a sus solicitudes, por no haber agotado los canales 

idóneos para obtener soporte técnico.  

De ese modo, el Tribunal local consideró que el Instituto Electoral no actuó 

de manera negligente, toda vez que al día siguiente en que fueron 

presentados los escritos del actor, de catorce y veintisiete de enero, fueron 

remitidos a la citada DERFE, quien emitió la respuestas el tres de febrero a 

través del sistema SIVOPLE, y seis días después el Instituto Electoral aprobó 

el acuerdo IEC/CG/035/2021, que se reclamó en esa instancia, donde se 

contestó al actor sus solicitudes. Plazo que resulta menor a los quince días 

previstos en el artículo 17, fracción III, de la Constitución Política del Estado 

de Coahuila de Zaragoza.  

A la par, el Tribunal local sostuvo que el tiempo de respuesta no afectó los 

derechos político-electorales del actor, debido a que el Instituto Electoral12 lo 

había invitado a una capacitación sobre candidaturas independientes, al 

afecto, le proporcionó documentos que tenían las reglas operativas de la 

Aplicación13; incluso se le facilitó una liga electrónica14 para descargar un 

tutorial de su uso.  

                                                            
11 Acuerdo que fue hecho del conocimiento del actor.  
12 A través del oficio IEC/SE/183/2020, de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.  
13 Protocolo para la captación de datos; Manual del Portal del Solicitante de Participación 
Ciudadana para Candidaturas independientes, consultas populares o iniciativas de ley; 
Manual de usuario auxiliar/gestor dispositivos con iOS; Manual de usuario 
auxiliar/gestor dispositivo con Android; Reglamento de candidaturas independientes; 
Aviso de privacidad integral de la APP para la captación del apoyo ciudadano a las y los 
aspirantes a candidaturas independientes; Aviso de privacidad integral de la APP para la 
captación del apoyo ciudadano a las y los aspirantes a candidaturas independientes; Aviso 
de privacidad simplificado de la APP para captación del apoyo ciudadano a las y los 
aspirantes a candidaturas independientes; Protocolo de seguridad sanitaria para captar el 
apoyo de la ciudanía del Instituto Local; Lineamientos para la verificación del cumplimiento 
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sometido a un término para acreditar la recolección de un número 

determinado de respaldos de la ciudadanía.  

2. Expone que no resultaba suficiente que en los documentos donde se 

le explicó la operatividad de la Aplicación, se mencionara que esta 

herramienta solo funcionaba con dispositivos que cuenten con sistema 

operativo Android o iOS, pues debió aclarar que no resultaban 

compatibles con equipos que operan con la tienda virtual AppGallery, 

para evitar confusiones.  

3. El Tribunal local indebidamente sostuvo que no vulneraba sus 

derechos el hecho de que los dispositivos con sistema operativo iOS 

de la marca Apple, presentaran fallas para registrar las credenciales 

de elector tipo C, porque podían registrarse en la opción para el tipo D, 

porque no le fue informada esta situación de manera directa. 

4. El Tribunal local indebidamente se limitó a establecer que el Instituto 

Electoral no era la autoridad competente para atender su solicitud del 

spot de INE, pues pasó por alto el hecho que se mal informó a la 

ciudadanía respecto a que solo podía otorgarse el apoyo a un 

aspirante a una candidatura independiente, lo cual redujo sus 

posibilidades de conseguir el respaldo de la ciudadanía que requería.  

5. El Tribunal local dejó de atender el agravio relativo a que en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, se vivía una situación extraordinaria derivada 

de la propagación del virus SARS-CoV2, lo cual lo imposibilitó a 

recabar los respaldos de la ciudadanía que requería.  

6. Considera que indebidamente le negaron la prórroga para recabar los 

apoyos ciudadanos o la dispensa para cubrir este requisito, a partir de 

la base de que contaba con la opción Autoservicio para hacer frente a 

la pandemia, cuando lo cierto es que él reportó que la Aplicación, en 

su modalidad Autoservicio, no estaba funcionando de manera 

correcta17.  

                                                            
17 Dicha solicitud guardaba sentido con lo establecido en la Tesis relevante de la Sala 
Superior IX/2019 de rubro: CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. PROCEDE LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO CUANDO 
POR CAUSAS AJENAS AL ASPIRANTE NO GOZA DE LA TOTALIDAD DEL MISMO. 
Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, año 12, número 23, 2019, pp. 29 y 30. 
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4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. Marco jurídico 

4.3.1.1. Criterio sobre el cumplimiento de requisitos legales para 

poder ser registrado a una candidatura independiente en contingencia 

por pandemia 

La Sala Superior y esta Sala Monterrey18  han determinado que la 

contingencia sanitaria no exime a quienes pretendan contender por una 

candidatura independiente el deber de cumplir con los requisitos legales. 

Entre otros, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-79/2021, estableció que 

para efecto de que se le otorgue a una persona la candidatura independiente, 

necesariamente debe cumplir con los requisitos previstos en la normativa 

electoral, entre los cuales se encuentra el relativo a la obtención del respaldo 

de la ciudadanía, sin que la contingencia sanitaria por la que atraviesa el 

país, derivada del virus SARS-CoV2 –que provoca la enfermedad 

comúnmente conocida como COVID-19– implique que se le exima de tal 

requisito19. 

Aunado a que, las autoridades electorales, nacional como locales, 

conscientes de tal situación, han emitido una serie de medidas encaminadas 

a evitar los contagios con motivo de las actividades de recolección del apoyo 

de la ciudadanía20. 

Además, en el mismo sentido, esta Sala ha sustentado que la etapa de 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía tiene como fin demostrar que quien se 

postule en una candidatura independiente cuenta con una auténtica 

posibilidad de participar en la contienda electoral, impidiendo así la 

participación de un sin número de ciudadanas y ciudadanos cuya postulación 

resulte inviable, por lo que tal medida busca fortalecer los sistemas de 

participación democrática para acceder a los cargos de elección popular21. 

4.3.1.2. Criterio sobre la imposibilidad material para obtener el 

apoyo ciudadano a fin de conseguir el registro de una candidatura 

independiente 

                                                            
18 Mediante los juicios SM-JDC-43/2021 y SM-JDC-102/2021 
19 Al resolver el SUP-JDC-79/2021.  
20 Se sostuvo así en el expediente SUP-REC-83/2021. 
21 Al resolver el juicio SM-JDC-102/2021. 
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Asimismo, en la tesis IX23, la Sala Superior ha establecido que si durante la 

fase de recolección de apoyo ciudadano surgen hechos o situaciones ajenas 

al aspirante a la candidatura independiente que le impidan contar con la 

totalidad del plazo legalmente establecido para recabarlo, en contravención a 

su derecho de participar plenamente y en condiciones de igualdad, es 

procedente interpretar y aplicar de la manera más favorable a la persona el 

marco normativo respectivo a fin de prorrogar el periodo para la obtención de 

apoyos ciudadanos en un lapso adicional al equivalente al tiempo que estuvo 

impedido para recabarlo y, con ello, reparar la violación a su derecho. 

4.4. Determinación de esta Sala 

4.4.1. Son ineficaces los agravios que expone el actor en cuanto al 

desechamiento de las pruebas y retiro del spot del INE, al no combatir 

las consideraciones del Tribunal local 

A. El actor se queja de que el Tribunal local indebidamente le desechó tres 

pruebas, bajo el argumento de que no las solicitó con anterioridad ante las 

autoridades correspondientes. El promovente pidió diversos informes24, con 

los cuales, en su concepto, se demostraría la afectación que provocaron las 

fallas en la Aplicación respecto a los dispositivos que contaban con el 

sistema operativo iOS, en cuanto a registrar las credenciales de elector tipo 

C; así como las condiciones críticas de salud que se generaron durante 

enero y febrero, derivado de la crisis sanitaria por la propagación de la 

pandemia, que sobrepasaron los escenarios previstos en el Protocolo de 

Seguridad Sanitaria. 

Al respecto, el promovente expone que lo indebido de la actuación del 

Tribunal local radica en que resulta contradictorio que sí haya admitido otras 

pruebas solicitadas al INE por conducto del Instituto Electoral. 

                                                            
23 De rubro: CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO CUANDO POR CAUSAS 
AJENAS AL ASPIRANTE NO GOZA DE LA TOTALIDAD DEL MISMO, publicada en: Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 12, número 23, 2019, pp. 29 y 30. 
24 Consistentes en: a) el Informe del INE en que el se especifique cuál es el número de 
ciudadanos en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, que cuentan con credencial de elector tipo C , 
pues este informe constituye el único medio por el cual podría analizarse de forma 
exhaustiva la afectación que provocaron las fallas en la Aplicación, en cuanto a registrar las 
credenciales de elector tipo C;  b) el reporte de la Secretaría de Salud del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en el que se especifique el número de contagios diarios registrados 
en Saltillo, Coahuila, durante el período del cuatro de enero al doce de febrero y c) el informe 
de las medidas de seguridad emitidas por el Subcomité Técnico Regional COVID-19, Región 
Sureste, para prevenir el contagio del virus SARS-Cov2, durante el mismo período; pues 
estos dos últimos informes demuestran que durante enero y febrero las condiciones 
derivados de la pandemia sobre pasaron los escenarios previstos en el Protocolo de 
Seguridad Sanitaria. 
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presentadas ante el Instituto Electoral que posteriormente fueron contestadas 

por el INE, lo cierto es que se admitieron porque surgieron con posterioridad 

a la presentación de la demanda y el actor las presentó directamente ante el 

Tribunal local. 

En tal orden de ideas, lo inexacto de la premisa de la que parte el actor es 

que se trata de supuestos distintos y, por tanto, un tratamiento diferente por 

el Tribunal local no evidencia una actuación ilegal.  

Así, para que esta Sala Regional estuviera en aptitud de analizar si el 

desechamiento de las pruebas se encuentra ajustado o no a Derecho, el 

actor debió combatir de manera frontal los razonamientos que el Tribunal 

local expuso para sustentar su determinación, cuestión que no aconteció.  

B. Por otro lado, el promovente refiere que, al analizar la solicitud que 

presentó para retirar un spot del INE, el Tribunal local indebidamente se 

limitó a establecer que el Instituto Electoral no era la autoridad competente 

para pronunciarse sobre la procedencia del retiro o no del spot; con lo cual 

pasó por alto el fondo del asunto, consistente en el hecho de que se mal 

informó a la ciudadanía respecto a que en Coahuila de Zaragoza sólo puede 

otorgarse el apoyo a un aspirante a una candidatura independiente; lo cual 

redujo sus posibilidades de conseguir el respaldo ciudadano que requería.  

Esta Sala Regional considera que es ineficaz el agravio del promovente. 

El Tribunal local señaló que no asistía razón al actor en cuanto a que el 

Instituto Electoral fue omiso en responder la solicitud de retiro del spot que 

presentó el cuatro de febrero ante el Comité Municipal y que la Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral remitió al INE el día siguiente. 

Ello, al considerar que la respuesta era competencia del INE, a través de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, por lo 

                                                                                                                                                                          
suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral; b) Oficio IEC/SE/440/2021, de 
dieciséis de febrero, suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral; así como las 
copias simples con firma electrónica de los documentos siguientes: c) Oficio 
INE/JLC/VE/056/2021 de dieciséis de febrero, firmado por el Encargado del Despacho en el 
Cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Coahuila; d) 
Oficio INE-UT/1180/2021, de dieciséis de febrero; e) Oficio INE-UT/01179/2021, de dieciséis 
de febrero, estos últimos suscritos por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE; y f) Oficio INE/DECEyEC/0168/2021, de once de 
febrero del año en curso, suscrito por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del INE. 
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en los cuales se reportó el mayor número de contagios y durante los cuales 

las autoridades invitaban a extremar precauciones. 

Situación que no fue tomada en consideración al determinar si era o no 

procedente la prórroga solicitada para recabar apoyos ciudadanos o, en su 

defecto, dispensarlo de la captación del apoyo ciudadano. 

Esta Sala Regional considera que no asiste la razón al actor. 

Al dictar la sentencia impugnada, el Tribunal local consideró que era ineficaz 

el agravio del actor planteado en el sentido de que el Protocolo de Seguridad 

Sanitaria resultó insuficiente para contrarrestar el riesgo y los contagios 

derivados de la pandemia durante los meses de enero y febrero pues, en 

concepto del promovente, las condiciones en las que se diseñó dicho 

Protocolo son diferentes a las que enfrentaba el municipio de Saltillo. 

Al respecto, el citado órgano jurisdiccional estableció que en el Protocolo se 

previeron una serie de medidas y requisitos para que los aspirantes pudieran 

llevar a cabo las actividades tendentes para captar el apoyo de la ciudadanía 

en el contexto de la contingencia sanitaria, atendiendo a las medidas de 

prevención diseñadas por las autoridades sanitarias federales y estatales. 

En ese orden de ideas, el Tribunal local refirió que el hecho de que, en 

opinión del actor, dichas medidas no se ajustan a las necesidades actuales 

con motivo de la contingencia, por el solo hecho del aumento en el número 

de contagios, no resultaba suficiente para instrumentar otro método de 

captación de apoyo ciudadano.  

Adicionalmente, sostuvo que, precisamente atendiendo al contexto 

sanitario, el INE determinó con la debida oportunidad que, de manera 

adicional al mecanismo tradicional de captación de apoyo a través de la 

aplicación móvil, se debía implementar una modalidad que permitiera al 

aspirante obtener dicho apoyo, sin necesidad de acudir de manera personal 

con la ciudadanía. 

De esa manera, a través del acuerdo INE/CG688/2020, se aprobó la 

implementación de la modalidad denominada Autoservicio, la cual se habilitó 

dentro de la misma aplicación móvil, y permitía que la ciudadanía brindara su 

apoyo a un aspirante, desde su propio dispositivo móvil. 
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OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO CUANDO POR CAUSAS AJENAS 

AL ASPIRANTE NO GOZA DE LA TOTALIDAD DEL MISMO. 

Debe desestimarse el planteamiento del actor.  

Como se precisó en el marco jurídico, es posible que durante la obtención del 

apoyo de la ciudadanía se actualicen circunstancias que se traduzcan en una 

imposibilidad insuperable de cumplir con ese requisito. Por tanto, en caso de 

que se demuestre esa imposibilidad material, es posible restituir al aspirante 

en el ejercicio de su derecho.  

En específico, conforme a la tesis que refiere el actor, si durante la fase de 

recolección de apoyo ciudadano surgen hechos o situaciones ajenas al 

aspirante a la candidatura independiente que le impidan contar con la 

totalidad del plazo legalmente establecido para recabarlo, es dable prorrogar 

el periodo para la obtención de apoyos ciudadanos en un lapso adicional al 

equivalente al tiempo que estuvo impedido para recabarlo. 

En el caso, las fallas que reportó el actor en cuanto a la modalidad de 

Autoservicio fueron, por un lado, que las personas con teléfonos Huawei 

que tuvieran la tienda de aplicaciones AppGallery no podían descargar la 

Aplicación para brindar directamente su apoyo y, por otro, que quienes 

contaran con teléfonos con sistema operativo iOS y credencial de elector tipo 

C no podían dar su apoyo en la modalidad de Autoservicio, porque tal opción 

de credencial no aparecía en la Aplicación. 

Asimismo, en uno de los escritos que presentó, sin especificar algún modelo 

de teléfono en particular, expuso que no había sido posible hacer uso de la 

modalidad Autoservicio porque la aplicación no generaba el código 

correspondiente. 

Tales planteamientos no denotan una imposibilidad insuperable para 

obtener el apoyo ciudadano necesario para el registro de la candidatura 

independiente pues, como se verá más adelante, tanto quienes contaran con 

teléfonos con sistema operativo iOS y credencial de elector tipo C, como 

quienes tuvieran teléfonos Huawei en los cuales no se pudiera descargar la 

Aplicación, así como en los supuestos en que no se generara el código 

correspondiente para brindar el apoyo en la modalidad de Autoservicio, 

finalmente se conservaba la posibilidad de brindar el respaldo a través de las 

personas auxiliares que apoyan en la captación del apoyo de la ciudadanía.  
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tardanza de veintiséis días en responderle, lo que, contrario a lo que sostuvo 

el Tribunal local, sí lo dejó en estado de indefensión (sic). 

Sobre este punto, refiere que fue indebido que el Tribunal local –para 

desestimar el estado de incertidumbre alegado por la tardanza en dar 

contestación– considerara que a través del material que le entregó el Instituto 

Electoral conoció con oportunidad el total funcionamiento de la aplicación 

móvil. 

Ello, porque el propio Instituto Electoral reconoció que no se le entregó algún 

documento en el que mencionara que la Aplicación no es compatible con los 

productos Huawei que tiene la tienda de aplicaciones AppGallery. Aunado a 

que es insuficiente que en el material se refiriera que la Aplicación es 

compatible con dispositivos con sistema operativo Android e iOS, pues se 

debió exponer en qué dispositivos, en específico, no era compatible y no 

dejarlo al arbitrio de quienes desconocen cuestiones tecnológicas.  

Además, considera que es insuficiente que la aplicación esté disponible en 

mil novecientos dispositivos móviles y ciento diez modelos Huawei, pues 

quienes no cuenten con tales modelos no pueden ser auxiliares para recabar 

el apoyo ciudadano y tampoco pueden otorgar directamente su respaldo a 

través de la modalidad de Autoservicio. 

En cuanto las fallas técnicas de la Aplicación en los dispositivos con 

sistema operativo iOS, respecto de los cuales inicialmente alegó que no se 

podía capturar directamente el apoyo otorgado por quienes tuvieran una 

credencial de elector tipo C, el actor expone que el Tribunal local 

indebidamente desestimó su agravio sobre la base de que, a través de un 

informe que el INE remitió al Instituto Electoral, se dieron a conocer las fallas 

presentadas en esos dispositivos y la forma de subsanarlas; cuando lo cierto 

es que ello no se le informó personalmente, aun y cuando lo solicitó en 

diversas ocasiones. 

Asimismo, expone que el Tribunal local y el Instituto Electoral minimizaron los 

problemas para capturar el apoyo con credenciales tipo C, siendo que la 

situación nunca se solucionó y, por tanto, debieron contrapesar la magnitud 

del problema a partir del número de personas residentes en Saltillo que 

cuentan con esa credencial. 

Además, resalta que la solución a estas fallas se le dio a conocer veintiséis 

días después, al igual que ocurrió con las fallas en los dispositivos Huawei.  
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analizar los planteamientos del actor relativos a las fallas que presentaba la 

Aplicación. 

De modo que, como se señaló en la resolución impugnada, una vez que el 

Instituto Electoral recibió la información que solicitó a la autoridad nacional, 

estuvo en posibilidades reales de atender los escritos del actor. 

B. Ahora, tampoco le asiste razón al promovente en relación con que, al 

margen de las remisiones y lo correcto o no de ellas, sí se le dejó en estado 

de indefensión (sic) porque finalmente transcurrieron veintiséis días para 

darle contestación a las fallas que planteó respecto de los teléfonos Huawei. 

El agravio lo dirige a evidenciar que fue indebido lo considerado por el 

Tribunal local porque el propio Instituto Electoral reconoció que no se le 

entregó algún documento en el que mencionara que la Aplicación no es 

compatible con los productos Huawei que tiene la tienda de aplicaciones 

AppGallery; además de que era insuficiente que en el material se refiriera 

que la Aplicación es compatible con dispositivos con sistema operativo 

Android e iOS, pues se debió exponer en qué dispositivos, en específico, no 

era compatible y no dejarlo al arbitrio de quienes desconocen cuestiones 

tecnológicas. 

Sobre este aspecto, es importante señalar que no existe controversia en 

cuanto a lo señalado por el Tribunal local respecto a que, a través del oficio 

IEC/SE/2183/2020 de treinta y uno de diciembre de dos mil veinte33, se le 

entregaron de manera personal al actor, entre otros documentos, el Manual 

de usuario auxiliar/gestor dispositivo con iOS y el Manual de usuario 

auxiliar/gestor dispositivo con Android en los que se le informaron las 

versiones de los dispositivos móviles (iOS 9.1 en adelante o Android 5.1 en 

adelante) y los requerimientos que debía necesitar para el correcto 

funcionamiento de la aplicación móvil34; así como el Protocolo para la 

captación de datos que también establece las características mínimas y 

señala que la Aplicación se obtendrá al descargar la aplicación de las 

tiendas Play Store (Android) y Apple Store (iOS)35.  

                                                            
33 Foja 0348 del cuaderno accesorio único. 
34 En los cuales, en el numeral 2, de Requerimientos, se estableció que con la finalidad de 
contar con elementos que permitan mantener el funcionamiento correcto de la Aplicación era 
necesario contar con “dispositivo móvil compatible con las versiones de iOS, en adelante”, o 
bien “dispositivo móvil o tableta compatible con las versiones de Android 5.1 en adelante, así 
como la compatibilidad con servicios de Google, la modalidad desde ubicación (modo alta 
precisión), cámara frontal y trasera”. 
35 El numeral 6.6 dispone: El acceso a la Aplicación Móvil, se obtendrá al descargar la 
aplicación de las tiendas Play Store (Android) y Apple Store (iOS), según el tipo de 
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funcionamiento, en términos de lo señalado por el artículo 15 del Protocolo 

para la captación de datos37. 

C. En relación con las fallas técnicas de la Aplicación en los dispositivos con 

sistema operativo iOS, consistentes en que no podían capturarse apoyos de 

credenciales de elector tipo C , es ineficaz el agravio del actor relativo a que 

el Tribunal local indebidamente desestimó su inconformidad sobre la base de 

que, a través de un informe que el INE remitió al Instituto Electoral, se dieron 

a conocer las fallas presentadas en esos dispositivos y la forma de 

subsanarlas; cuando lo cierto es que ello no se le informó personalmente, 

aun y cuando lo solicitó en diversas ocasiones. 

Es cierto que al dictar el acto impugnado el Tribunal local hizo referencia a la 

información que remitió el INE al Instituto Electoral en cuanto al tema y que 

éste retomó en el acuerdo originalmente impugnado. Ello, para evidenciar 

que el Instituto Electoral sí dio contestación al planteamiento del actor, al 

precisar que, conforme a la información proporcionada por el INE, la 

captación del apoyo de la ciudadanía con credencial tipo C en los 

dispositivos móviles iOS podía realizarse seleccionando el modelo de la 

credencial tipo D. Situación que el Instituto Electoral hizo saber al actor a los 

seis días de recibida la respuesta por parte de la autoridad nacional, lo que 

es menor al plazo de quince días para contestar, previsto por el artículo 17, 

fracción III, de la Constitución Estatal. 

Sin embargo, es de precisar que el Tribunal local también refirió que a través 

del Manual de usuario auxiliar/gestor dispositivo con iOS se estableció la 

información sobre el procedimiento a seguir para captar los apoyos de la 

ciudadanía con credencial tipo C en los dispositivos con sistema operativo 

iOS. En el cual se señaló que, en el caso de que no apareciera tal opción en 

                                                            
37 15. Mesa de Atención Técnica y Operativa.  
15.1 La DERFE, a través del Centro de Atención INETEL, brindará a los OPL, a las y los 
aspirantes a Candidatos Independientes, así como a sus Auxiliares, atención técnica y 
operativa que se requiera. 15.2 El contacto telefónico será a través de INETEL al teléfono 
800 433 2000, en donde se atenderán dudas básicas como parte de la atención de primer 
nivel y, en caso de requerir soporte técnico adicional, le informarán o turnarán su caso a una 
mesa de atención técnica y operativa para brindarle orientación y seguimiento detallado a 
cada uno de los casos que reporten.  
15.3 La mesa de atención técnica y operativa, brindará atención durante todo el proceso de 
captación de apoyo ciudadano, en un horario de lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 horas.  
15.4 Asimismo, se dispone también de una cuenta de correo electrónico institucional 
(apoyo.ciudadano@ine.mx) donde el personal del OPL podrá canalizar sus dudas y/o 
comentarios. 
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situación nunca se solucionó y, en consecuencia, debieron valorar la 

magnitud de la falla a partir de la ciudadanía saltillense que cuenta con esa 

credencial.  

Ello, al demostrarse que el inconveniente se solucionó por el INE al permitir 

dar de alta el respaldo de la ciudadanía seleccionando el modelo de 

credencial de elector tipo D, en caso de que no apareciera la credencial para 

votar tipo C durante el proceso de captura del apoyo ciudadano, en modo 

auxiliar, desde dispositivos con sistema operativo iOS. 

E. También debe desestimarse el planteamiento por el cual el actor refiere 

que es indebida la resolución impugnada al considerarse que es insuficiente 

que la Aplicación esté disponible en mil novecientos dispositivos móviles y 

ciento diez modelos Huawei, pues quienes no cuenten con tales modelos no 

pueden ser auxiliares para recabar el apoyo ciudadano y tampoco pueden 

otorgar directamente su respaldo a través de la modalidad de Autoservicio. 

Ello, porque además de que tal planteamiento no se hizo valer en esos 

términos ante el Tribunal local y, por tanto, no tuvo oportunidad de 

pronunciarse al respecto, lo cierto es que finalmente lo relevante es que tal 

situación no impediría totalmente que pudiera brindarse el apoyo ciudadano 

correspondiente, porque finalmente quienes tuvieran los modelos no 

compatibles podrían otorgarlo a partir de personal auxiliar del aspirante cuyos 

dispositivos móviles sí fueran compatibles con la aplicación. 

F. Por lo expuesto es que se considera que las fallas alegadas por el actor 

y el tiempo para dar respuesta a sus peticiones no constituyeron 

impedimentos materiales insuperables para que recabara el apoyo 

ciudadano y, de considerarlo conveniente, con la oportunidad debida 

cambiara su estrategia para satisfacer esta exigencia.  

Debido a ello, como lo concluyó el Tribunal local, no es posible que a partir 

de tales alegaciones alcanzara su pretensión de que se le otorgara una 

prórroga para recabar el apoyo de la ciudadanía, se le eximiera de cumplir 

con la totalidad de respaldos requeridos o se estableciera otra modalidad 

para la obtención de ellos. 

Por todo lo anterior, al haberse desestimado los agravios del actor, lo 

procedente es confirmar el acto combatido. 
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